RED DE EDUCACION POPULAR ENTRE MUJERES (REPEM) 

Comentarios la Informe del Secretariado General de las Naciones Unidas para la Cumbre del Milenio +5.
, como contribución al trabajo hacia las Audiencias Publicas entre ONGs, Sociedad Civil y el Sector Privado, Nueva Yo,  Junio 2005

Introducción

La Red de Educación Popular entre Mujeres -REPEM- participante activa en el sistema de NNUU como integrante de la sociedad civil organizada y de los movimientos de mujeres a nivel regional y global, agradece la oportunidad de expresar su posición en relación al Reporte del Secretario General en los temas de desarrollo, pobreza y justicia social. (documento A/59/2005). 

REPEM manifiesta su apoyo a los comentarios realizados por DAWN  a la sección 1 y a los aportes críticos expresados por WEDO, CGWL y WILPF que usted ha recibido de parte de las Organizaciones de la Sociedad Civil en apoyo a la Salud y los Derechos Sexuales y Reproductivos, temas que sin lugar a dudas son centrales en el debate sobre desarrollo, seguridad, paz y derechos humanos

. 

Reconocemos como muy positivo la serie de consultas a expertos y miembros de la sociedad civil que el Secretario General ha llevado a cabo en la preparación de este Informe y apreciamos todas aquellas recomendaciones que toman como elemento prioritario la “igualdad de género y la superación de los prejuicios de género”, que fue realizada por la Task Force 3: sobre Educación e Igualdad de Género del Proyecto del Milenio (MP), que incluye, además, la necesidad de “asegurar el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva”. 

En este marco, señalamos aspectos positivos del informe, pero también ausencias de carácter sustancial y desafíos urgentes:

· Compartimos la idea acerca de que el desarrollo, la seguridad y los derechos humanos, deben ser vistos de manera sinérgica y no como elementos intercambiables, enfrentados entre sí, y consideramos que el respeto a los derechos humanos es una condición indispensable para el desarrollo y la seguridad.

· Creemos en la necesidad expresada en el Informe de establecer y promover una cooperación extensa, profunda y sostenible entre los Estados y de crear mecanismos más eficaces de colaboración con la sociedad civil y el sector privado, así como en la imperiosa necesidad de realizar el llamado y que sea escuchado, a una mayor rendición de cuentas de los Estados hacia su ciudadanía y de las Instituciones Internacionales hacia sus miembros presentes y futuros. Asimismo, coincidimos con el criterio de afirmar que sociedad civil activa debe jugar un rol fiscalizador y de exigibilidad ciudadana hacia los Estados y la Comunidad Internacional.

· Finalmente, compartimos también la necesidad de reformar profunda y rápidamente el sistema de Naciones Unidas para encarar los innumerables desafíos y circunstancias del Siglo XXI

Además de las coincidencias manifestadas, creemos de igual importancia señalar las limitaciones sustanciales del Informe del Secretario General de las Naciones Unidas para la Cumbre del Milenio.

· Efectivamente, el crecimiento económico ha sido acompañado por la creciente desigualdad dentro y entre los países, la exclusión económica, social y política. Pero, además las promesas de crecimiento sostenido no se han verificado y por el contrario, las economías de los países en desarrollo se han visto profundamente impactadas por sucesivas crisis financieras y económicas. Ello ha sido producto de la vulnerabilidad a la que han dado lugar las políticas económicas aplicadas en el marco de la liberalización comercial y financiera y la desregulación de los mercados. 
Estas políticas económicas y las características de su aplicación, la falta de reconocimiento de las asimetrías existentes entre países y dentro de los países entre los diferentes grupos sociales, han contribuido al deterioro social de vastos sectores de la población y han agudizado la distribución desigual de los recursos, de los costos y beneficios del desarrollo. 
El Informe al enfatizar el tema del crecimiento económico en el camino al desarrollo, fracasa en desafiar el paradigma macroeconómico dominante, que prioriza el crecimiento sobre la equidad, los derechos y el desarrollo sostenible. El crecimiento económico es crucial para aumentar la riqueza pero no se traduce automáticamente en reducción de la pobreza ni en mejoras en la distribución del ingreso. Alcanzar esas objetivos supone que las políticas económicas reconozcan e identifiquen las diversas necesidades de la gente y de los pobres, basarse en la justicia social y de género, en el enfoque de derechos, con específica atención a los derechos de las mujeres y los niños. 

· El llamado que realiza el Informe a cumplir las promesas de la Ronda de Doha, mejorando el acceso a los mercados libres de todos los países, recoge una demanda real expresada por los países en desarrollo en cada uno de los eventos que reúne a los protagonistas del sistema  multilateral de comercio. Sin embargo, este llamado debería incorporar los aprendizajes de la experiencia de los últimos años, así como las nuevas perspectivas que se discuten. Una característica central desde fines de los 70, ha sido el gran énfasis asignado al comercio internacional y las políticas de liberalización comercial como el motor del desarrollo en el contexto de políticas de liberalización. La evidencia empírica no ha sostenido la postura teórica ortodoxa respecto a que la liberalización comercial llevaría por sí misma a aumentar las tasas de crecimiento económico al tiempo que equilibrar el comercio entre países. Ello se explica porque el mundo real es imperfecto y la teoría que sustenta esas políticas, por tanto, es inadecuada. La globalización no entraña “imperfecciones” que pueden ser corregidas, los resultados reflejan que bajo las circunstancias prevalecientes, la globalización favorece a los ricos sobre los pobres y a los países desarrollados sobre los países en desarrollo. 

Creemos que no se trata pues, de insistir en la “llave mágica” de la apertura y la liberalización comercial para que todos puedan colocar sus exportaciones; aunque esto se cumpliera lo cual vistas las profundas dificultades que se han planteado para ello no es evidente, es absolutamente insuficiente: no se trata solamente de proporcionar acceso a los mercados sino de contribuir a generar un marco internacional que permita aprovechar posibles ventajas y disminuir perjuicios, cambiando las dificultades estructurales de los países en desarrollo para lograr de su inserción internacional verdaderas alternativas para el desarrollo económico y humano. 

· Coincidimos con el Informe del Secretario General, en que el alivio a la deuda externa requiere de la voluntad y responsabilidad compartida entre acreedores y deudores. En vistas a las metas para 2015, el Secretario General, Kofi Annan, ve la necesidad de establecer una colaboración global entre países ricos y pobres, paso que ya se había dado en la Conferencia de Financiamiento al Desarrollo de Monterrey y en la Cumbre de Johannesburgo sobre Desarrollo Sostenible en 2002. Los países en desarrollo se señala en el Informe, deberían asumir primariamente la responsabilidad por su propio desarrollo, el combate a la corrupción y dar los necesarios pasos políticos para promover el crecimiento y maximizar los recursos internos; los países industrializados deberían comprometerse a apoyar estas medidas con mayores niveles de asistencia al desarrollo, un sistema de comercio más orientado al desarrollo y un más amplio y profundo alivio a la deuda.
De este modo, el Informe se focaliza en el tema de la cooperación al desarrollo en su más estrecho sentido, mientras que la influencia de los mercados de capitales, la política monetaria y financiera internacional, así como las políticas comerciales no se colocan para nada o se refieren en términos generales, cediendo el paso en estos temas al Fondo  Monetario Internacional, el Banco Mundial y la Organización Internacional del Comercio. 

Hasta el presente, los organismos multilaterales han condicionado el funcionamiento de nuestras economías, a partir de verdades que asumieron el valor de dogmas de validez universal, que respaldaron la fe en el mercado como organizador y distribuidor de los recursos. Esos organismos han puesto metas y plazos, condicionando la asistencia al cumplimiento de recetas de política económica cuyos supuestos resultados no se han verificado en la práctica. El Informe no ofrece propuestas específicas para un más sistemático alineamiento de los mandatos Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional el mandato de desarrollo de la Organización de las Naciones Unidas.
Existe pues, una marcada ausencia de un análisis de las causas estructurales de la cada vez mayor pobreza en el mundo y del rol que han jugado los organismos multi y bilaterales, como del papel de los países donantes y la falta de cumplimiento de sus compromisos para la asistencia oficial para el desarrollo, establecida en un 0.7% del ingreso nacional bruto.
Creemos que la superación de los problemas de la deuda requiere de acciones de parte de la Comunidad Internacional y en particular de las Instituciones Financieras Internacionales que permitan y faciliten la puesta en marcha de estrategias económicas capaces de fortalecer los grados de autonomía de los países respetando su soberanía, su capacidad de ahorro y de impulsar inversiones productivas. Se trata de genera condiciones en el ámbito internacional para cumplir con obligaciones y hacer efectivos los derechos. 

· Entendemos, que la lucha contra la pobreza debe ser una lucha contra las causas de la pobreza; esto supone generar condiciones para una inserción más favorable en la economía global de los países en desarrollo y para la superación de los problemas estructurales en términos de acumulación de riqueza, desarrollo de ventajas competitivas, disminución de la brecha tecnológica, mejora de los recursos humanos a través de la educación y del aumento de las capacidades humanas y su aplicación a través de reales oportunidades. Tal como se ha presentado, la lucha contra la pobreza como objetivo del desarrollo mundial, está centrado en estrategias asistenciales de mediano y largo plazo que no cuestionan el funcionamiento de la economía, las libertades que gozan las grandes corporaciones y la el capital para movilizarse a lo ancho y largo del mudo. 

Las Metas del Milenio en su forma y contenido tienen limitaciones; no obstante consideramos que el enfoque sobre el desarrollo que las mismas pretenden reflejar así como sus prioridades, la estimación de los costos para su superación y los posibles instrumentos para combatirla en el marco de una mayor y necesaria voluntad política de la Comunidad Internacional tienen absoluta relevancia. Pensamos no obstante, y así lo hemos manifestado en otras oportunidades, que el enfoque de las Metas de Desarrollo del Milenio es sumamente estrecho debido a la prioridad que otorga al combate de la extrema pobreza y el logro de un pocas, puramente cuantitativas, metas de desarrollo social; no establece las particulares necesidades de los países en desarrollo de ingresos medios, ni considera el problema de la desigualdad creciente y de las más amplias dimensiones del desarrollo humano. Por su parte, debe agregarse, que las esas Metas están todavía muy lejos de alcanzarse y eso es así también, para el objetivo de reducir a la mitad la proporción de personas viviendo en pobreza extrema, es decir, con menos de un dólar por día en 2015. 

Por su parte, se insiste en una definición del fenómeno de la pobreza como pobreza absoluta más que relativa y limitada casi exclusivamente a la pobreza de ingresos. La pobreza no solo se evidencia en la extremadamente desigual distribución del ingreso, sino también en la desigual distribución de los activos, del acceso al trabajo y el empleo, a los servicios y los beneficios sociales, en la desigual distribución del poder político, el acceso a la información y a la participación política. Las mujeres son claramente la  mayoría, entre quienes sufren este tipo de desigualdades. El empoderamiento por tanto -cuando se considera la pobreza desde una perspectiva multidimensional, pobreza humana definida como la privación de oportunidades y elecciones para vivir una vida digna-, debe ser un componente esencial para las acciones orientadas a la eliminación de este flagelo de la humanidad. 

· En particular en lo que se refiere a la equidad de género, el Informe muestra una visión reduccionista de los acuerdos internacionales alcanzados anteriormente a la Cumbre del Milenio y omisiones gravísimas en relación a la igualdad entre los géneros, la paz, el empleo, la educación, los derechos sexuales y reproductivos y frente a los temas relacionados con la discriminación étnica-racial. Hemos recibido con beneplácito el reconocimiento del Informe Sachs sobre la feminización de la pobreza y la necesidad de medidas de políticas en el mundo del trabajo. Pero estas preocupaciones y las recomendaciones de política para mejorar la situación de las mujeres, no están sin embargo, reflejadas con suficiente fuerza en el Informe del Secretario General y esa brecha de género debería ser considerada.
· La propuesta en torno a la Reforma de NNUU es superficial y no garantiza de ninguna manera la democratización de este escenario internacional que concentra el poder político de los Estados más poderosos del mundo.
Desafíos Urgentes

· Plantear con firmeza la necesidad de transformar las características del funcionamiento de las economías, reconociendo los efectos económicos y no económicos de las políticas; estableciendo los límites del mercado para identificar necesidades y derechos. 

· La acción del mercado ha conllevado a la pérdida de conquistas y derechos al lado más débil de la relación capital trabajo; la protección supone precisamente generar condiciones de negociación, no solamente para garantizar mercados internos y demanda, sino para garantizar libertades, voz y empoderamiento. Ello no pueden asignarlo los mercados donde los agentes pesan en función de relaciones de poder asimétricas, basadas en el poder económico; es precisamente la intervención de los seres humanos y sus principios éticos, de los valores construidos a lo largo de la historia y que hacen a la democracia, lo que puede modificar esas situaciones. La agenda del trabajo decente de la Organización Internacional del Trabajo proporciona un conjunto de mecanismos que focalizan no solamente en el crecimiento económico, sino también en el empleo y las transferencias de recursos a los pobres a través de la protección social y la promoción de derechos básicos incluyendo el convenio colectivo, que puede permitir a los pobres obtener los ingresos adeudados. Las políticas de creación de los puestos de trabajo con empleos decentes y en igualdad de oportunidades para hombres y mujeres deben ser un componente integral de las estrategias nacionales para erradicar la pobreza y el hambre. Como señala en informe de OIT, los ingresos adecuados proveen seguridad, dignidad y empoderamiento, dimensiones vitales para el combate a la pobreza y el sostenimiento de la calidad de vida.
· Se requiere un marco regulatorio para promover el involucramiento del sector privado en el logro de las Metas de Desarrollo del Milenio, involucramiento que debe incluir la aplicación de la regulaciones laborales fundamentales y asegurar que el cumplimiento de las metas es también una responsabilidad de los empresarios incluyendo una actitud abierta y positiva hacia las organizaciones sindicales. 

· Demostrar que la equidad social y de género, es una necesidad no solamente una consigna, no solamente un derecho sino una obligación, y sienta las bases para la reducción de pobreza. La política social, definida como el gasto social dirigido a la pobreza, es sólo una condición necesaria pero no suficiente para crear condiciones de equidad, para lo cual se requiere de políticas sociales sostenibles que busquen la redistribución del poder político y económico en base a un nuevo paradigma de desarrollo enfocado en el reconocimiento y respeto a todos los derechos de las personas.

· La eliminación de la pobreza no puede depender exclusivamente de la ayuda; la garantía de la desaparición de la pobreza en un mundo que es cada vez más rico y da más posibilidades para algunos, supone la racionalidad en la explotación de los recursos naturales, la convicción de que existen límites para el bienestar del conjunto de la humanidad mientras aumenten los excluidos -excluidos de las posibilidades de ser libres-, la inseguridad -en la que viven tantos es una amenaza para toda la comunidad internacional-. Por tanto, las medidas orientadas al combate a la pobreza si bien son un tema de justicia, lo son también de sobrevivencia de la humanidad como un todo. Eliminar la pobreza significa poner al servicio del bienestar, la seguridad, la salud, la educación, las extraordinarias posibilidades que ha logrado desarrollar una parte de la comunidad internacional.

· Uno de los aspectos más débiles del Informe es el vacío de análisis y perspectiva de género y las referencias a género o a las mujeres se concentran en el capitulo de desarrollo. No se considera que las Metas de Desarrollo del Milenio no pueden ser alcanzadas sin equidad de género, empoderamiento y garantía a los derechos de las mujeres. El informe reduce los compromisos surgidos en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres (CEDAW), de la plataforma de acción de Beijing y el Programa de Cairo para la acción, a una sola recomendación: que los gobiernos encaren acciones sobre las prioridades estratégicas identificadas por la Campaña del Milenio Task Force sobre la Educación y equidad de género. Debe volver a colocarse como un principio de las acciones de política, que no hay herramienta para el desarrollo mas efectiva que el empoderamiento femenino y ello debería estar mejor reflejado en el Informe. Así mismo debería incluirse la necesidad de invertir en infraestructura para reducir la carga de tiempo de trabajo de las mujeres y las niñas. Por su parte, la noción de derechos sexuales y salud reproductiva es parte fundamental de las respuestas a la pobreza femenina y la desigualdad de género. Estos derechos no deben perderse de vista en atención a la equidad social de la cual la equidad de género es el componente fundamental.  
� Este documento ha sido preparado con la colaboración de Ec. Alma Espino. Junio , 2005





